
fecha de celebración de la subasta, en el tablón del Ayuntamiento
y en Diario Oficial de la Provincia.

11ª.- Para el caso de que la notificación del señalamiento al
ejecutado resultase infructuoso por encontrarse en ignorado
paradero, sirva la presente de notificación edictal para el
mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiera
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, se celebra-
rá el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en MÉRIDA, a
veintisiete de mayo de dos mil tres.

El Secretario
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 29 de mayo de 2003, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Miguel Calvo Romero, en
representación de Miguel Calvo Romero, S.L.
por exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 29 de mayo de 2003. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Calvo Romero, en representación de Miguel
Calvo Romero, S.L. con C.I.F. número B06307359.
Último domicilio conocido: C/ John Lennon 19-1º 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente SEPB-00023 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00023 del año
2003, incoado a D. Miguel Calvo Romero, en representación de
Miguel Calvo Romero, S.L. con C.I.F. número B06307359, por
exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
14.1 del Reglamento del procedimiento sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
de 9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta
de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público y con clientes
en su interior el establecimiento del cual es Vd. titular denomina-
do Discoteca Maikel,s sita en Mérida, siendo las 5,00 horas del
día 20 de diciembre de 2002, cuando el cierre debió de produ-
cirse como máximo a las 4,00 horas conforme a la Orden de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia, el expedientado no formula
alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 27/03/2003 se solicitó, de los Agentes denunciantes,
Ratificación de la denuncia de fecha 20/12/02, recibiéndose la
misma el 07/04/2003, ratificándose en el Acta-denuncia en su día
formulada.

V . A n u n c i o s



Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los argumentos jurídicos expuestos en el
Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, R.D.
2816/82, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una
infracción tipificada como Leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 300,50 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 24 de abril de 2003. La Instructora, Consolación
Alonso Pulido.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública las listas definitivas de
cazadores autorizados a participar en las
acciones cinegéticas de la oferta pública de
caza en terrenos cinegéticos administrados
por la Dirección General de Medio Ambiente,
para la temporada 2003/2004.

El Decreto 130/2000, de 30 de mayo, por el que se establece la
reglamentación general de los terrenos cinegéticos sometidos a

régimen cinegético especial gestionados directamente por la
Junta de Extremadura, en su artículo 7.1 f) del Anexo a dicho
Decreto expone que las listas definitivas de cazadores autoriza-
dos a participar en las acciones cinegéticas se publicarán en un
plazo de 30 días desde la finalización del plazo de renuncias o
reclamaciones.

Por tanto, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar las listas definitivas de los cazadores autorizados a parti-
cipar en las acciones cinegéticas por modalidades y grupo. Estas
listas se expondrán en las oficinas de Mérida de la Dirección
General de Medio Ambiente y en los Servicios Territoriales de
Badajoz y Cáceres.

Mérida, a 28 de mayo de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2003,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto y
mediante concurso la contratación del
suministro de “Botiquines y botellas de
oxígeno con destino al Plan Infoex”.
Expte.: 0333021CA080.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0333021CA080.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Botiquines y Botellas de Oxígeno con
destino al Plan INFOEX.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.
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